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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

SECRETARÍA TÉCNICA PRESIDENCIA

ANUNCIO

1423.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-
TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN
SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA
EL DÍA 4 DE JUNIO DE 2004.

* Aprobación acta de la sesión anterior, celebra-
da el día 29 de mayo pasado.

* Queda enterado de Sentencia del Juzgado de
Menores numero 1 de Melilla recaída en la pieza de
responsabilidad civil n.º 106/2002, demanda inter-
puesta por D. Juan Fco. Hernández Alcalá.

* Queda enterado de Sentencia del Juzgado de
lo ContenciosoAdministrativo n.º 1 de Melilla recaí-
da en autos de Procedimiento Abreviado n.º 110/04,
D. Mimon Mohamed Si Ali.

* Queda enterado de Auto del Juzgado de lo
Contencioso Administrativo n.º 1 de Melilla recaído
en autos de Procedimiento Ordinario n.º 140/04, D.
Carlos Norzagaray Belón.

* Queda enterado de Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga relativo
a recurso contencioso-administrativo n.º 01/0000392/
1999, interpuesto por Doña M.ª Angustias Martínez
Sánchez Morales (Entidad ACS PROYECTOS,
OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.).

* Designación D. Antonio Tastet Díaz en sustitu-
ción de D. Alfredo Meca Pujazón, fallecido, como
Director del Recurso Contencioso-Administrativo
n.º 826/96, interpuesto por Delegación del Gobier-
no.

* Personación en P.O. 76/04, D. Amar Al-Lal
Omar y otros.

* Aprobación propuesta Consejero de Hacienda,
Contratación y Patrimonio en relación con arrenda-
miento de local C/. Teniente Casaña, Edificio Harley,
local n.º 3.

* Aprobación propuesta Consejero de Hacienda,
Contratación y Patrimonio en relación con renuncia
explotación de kiosco en Plaza Torres Quevedo.

* Aprobación propuesta Consejero de Educa-
ción, Juventud y Mujer en relación con convocatoria
de la Primera Edición del Premio de Periodismo
"Carmen Goes".
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* Aprobación propuesta Consejería de Fomento
en relación con Proyecto de Bases y Estatutos de
la Junta de Compensación de la Unidad de Actua-

ción Aislada A-49 del P.G.O.U. "lsla Talleres".

* Licencia de primera ocupación a Morenáfrica,
S.L. para el edificio de 26 viviendas, locales y

garajes en C/. Actor Tallaví, n.º 22-24-26.

* Licencia de Primera Ocupación a la Sociedad
Cooperativa de Viviendas "LA QUINTA SIGLO XXI",

para promoción de 12 viviendas unifamiliares
adosadas en Ctra. de Farhana, Urbanización La
Quinta.

* Aprobación propuesta Consejería de Econo-
mía, Empleo y Turismo en relación con Normas de
Organización y Funcionamiento del Observatorio
Económico de la C. Autónoma de Melilla.

* Aprobación propuesta Consejería de Medio
Ambiente en relación con expediente responsabili-
dad patrimonial D. Jaime Azancot Cánovas.

* Aprobación propuesta Consejería de Medio
Ambiente en relación con transferencia licencia
municipal de taxi n.º 10, del vehículo ML-8403-E al
6130-BSC, D. Hasein Mohamed Hamed.

* Aprobación de la modificación de la composi-
ción de los miembros de los Comités de Honor y
Organizador correspondiente a la VIII Semana Náu-
tica de Melilla, Trofeo V Centenario.

Melilla, 16 de junio de 2004.

El Secretario del Consejo.

José A. Jiménez Villoslada.

SECRETARÍA TÉCNICA PRESIDENCIA

ANUNCIO

1424.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-
TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN
SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA
EL DÍA 28 DE MAYO DE 2004.

* Aprobación acta de la sesión anterior, celebra-
da el día 21 del mismo mes.

* Queda enterado de Sentencia del Juzgado de
lo Social de Melilla recaída en Autos 100/04.

* Queda enterado de Sentencia del Juzgado de
lo Social de Melilla recaída en Autos 292/04.
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* Personación en recurso 4/04, D. José J. Martín
del Pino.

* Personación en Recurso 1880/02, D. Abdelkader
Haddú Mohamed.

* Personación en Recurso 139/04, D. Hamida
Abdelkader Mohamed.

* Aprobación propuesta Consejero de Hacienda,
Contratación y Patrimonio en relación con segrega-

ción de parcela en Altos del Real.

* Aprobación convocatoria Premios Cursos de
Idiomas en el extranjero.

* Aprobación propuesta en relación con venta de
local comercial P.O. en Bda. Constitución, n.° 12,
bloque A, en planta primera.

* Aprobación propuesta en relación con Candi-
datura XXXIII Congreso de la Asociación Española

de Parques y Jardines (2006).

* Aprobación propuesta en relación con transmi-
sión licencia de local sito en C/. Cervera, n.° 9
(Pizzería) a favor de D. Ahmed Hach Mimon Si
Mohamedi.

* Aprobación propuesta en relación con transmi-
sión licencia local en C/. General Villalba, n.° 24

(Cafetería) a favor de D. Jamal Abdelkader Bumedien.

* Aprobación propuesta en relación con conce-
sión licencia de apertura Café-Bar en local n.º 11 de
la B.ª Constitución, D. Ismael Mohamedi Mohamed.

* Aprobación propuesta en relación con conce-
sión licencia de apertura Cafetería en C/. Carlos V,
n.º 44, D. Sufian Maanan Mohamed.

Melilla, 16 de junio de 2004.

El Secretario del Consejo.

José A. Jiménez Villoslada.

SECRETARÍA TÉCNICA PRESIDENCIA

ANUNCIO

1425.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-

TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN
SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA
EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2004.

* Aprobación acta de la sesión anterior, celebra-
da el día 4 del mismo mes.

* Pésame a la funcionaria D.ª M.ª de los Angeles
de la Vega Olías por el reciente fallecimiento de su
padre.

* Queda enterado de Decreto de la Presidencia
n.º 46, de 7 de junio de 2004, sobre personación en
Juicio de Menor Cuantía n.° 211/2000, Doña Angela
Merino Pérez.

* Queda enterado de Sentencia de la Sala de lo
Contencioso Administrativo del T.S.J.A. resolvien-
do Recurso de Apelación interpuesto por ENDESA
GENERACIÓN, S.A. contra Sentencia recaída en
autos de Procedimiento Ordinario n.° 125/02.

* Queda enterado de Sentencia del Juzgado de
lo Social de Melilla resolviendo Autos núm. 136/
2004, D. Mustata Butieb Amar.

* Queda enterado de Sentencia del Juzgado de
lo Social de Melilla resolviendo Autos núm. 153/
2004, D. Hassan Mohamed Aomar.

* Queda enterado de Sentencia de la Sala de lo
Social de Málaga del T.S.J.A. resolviendo Recurso
núm. 2604/2003, D. Guillermo Rull España y otros.

* Queda enterado de Sentencia de la Sala de lo
Social de Málaga del T.S.J.A. resolviendo Recurso
núm. 2606/2003, Doña M.ª Pilar Galera López.

* Queda enterado de Sentencia de la Sala de lo
Social de Málaga del T.S.J.A. resolviendo Recurso
n.° 2609/2003, Doña M.ª Isabel Galindo Gallego.

* Queda enterado de Sentencia de la Sala de lo
Social de Málaga del T.S.J.A. resolviendo Recurso
núm. 51/2004, Doña M.ª del Mar Sánchez Cano.

* Personación en Procedimiento Ordinario n.°
53/02, D. Antonio Fernández Rabaneda.

* Personación en Procedimiento Ordinario n.°
146/2004, D. José M.ª Birbe Oliva.

* Ejercer acusación particular contra D. Antonio
González de la Fuente por un presunto delito de
atentado contra Agentes de la Policía Local, que ha
dado lugar a D.P. 764/04.

* Aprobación propuesta Consejería de Adminis-
traciones Públicas en relación con Proyecto de
Observatorio de calidad de las Administraciones
Públicas.

* Aprobación propuesta Consejería de Seguridad
Ciudadana en relación con expediente responsabi-
lidad patrimonial D. Antonio Gámez Siles.
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* Aprobación propuesta Consejería de Fomento
en relación con modificación de acuerdo sobre cons-
titución Unidad Técnica de Supervisión de dicha
Consejería.

* Aprobación Proyecto "Reconstrucción de la
Carretera ML-101 de Farhana entre el P.K. 0,3450 y
el P.K. 0,980".

* Aprobación propuesta Consejería de Hacienda,
Contratación y Patrimonio en relación con finca
registral 4.320.

* Aprobación propuesta Consejería de Hacienda,
Contratación y Patrimonio en relación con permuta
registrales 5691 (C/. Japón, n.° 8) y 6627 (C/. Africa,
núm. 25).

* Aprobación propuesta Consejería de Fomento
en relación con expediente responsabilidad patrimo-
nial D. José Miguel Muñoz Martín.

Melilla, 16 de junio de 2004.

El Secretario del Consejo.

José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

1426.- El Consejero de Hacienda, Contratación y
Patrimonio, por Orden núm. 2.792 de fecha 9 de junio
de 2004, aprobó el expediente de Concurso Público,
procedimiento abierto, y tramitación ordinaria, para
la contratación del "SERVICIO DE LIMPIEZA DEL
COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL PABLO
MONTESINOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA".

TIPO DE LICITACION: 19.504,96 €.

DURACION DE LAS OBRAS: El plazo de dura-
ción del contrato será de un año a contar desde el día
1 de septiembre de 2004, siendo la ejecución de:

De 1 de septiembre de 2004 a 20 de diciembre de
2004.

De 10 de enero de 2005 a 30 de junio de 2005.

FIANZA PROVISIONAL: 390,10 €.

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la
adjudicación.

PLIEGOS DE CONDICIONES:

Están de manifiesto en el Negociado de Contra-
tación de esta Consejería de Hacienda, Contrata-
ción y Patrimonio (Palacio de la Asamblea, Plaza
de España s/n. 52001. Melilla. Tlfnos: 952699131/
51, fax: 952699129), de 9 a 14 horas todos los días
hábiles.

PRESENTACION DE PLICAS:

Las proposiciones se presentarán en el Ngdo.
de Contratación, durante los 15 días naturales, a
contar del siguiente a la publicación del anuncio en
el BOME y hasta las catorce horas del último día,
que si cae en sábado se entenderá referido al
primer día hábil de la semana siguiente.

APERTURA DE PLICAS:

En la Sala de Plenos de la Asamblea de Melilla,
al quinto día hábil siguiente a la conclusión del
plazo de presentación de proposiciones, que si
cae en sábado, se entenderá referido al primer día
hábil de la semana siguiente.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

Don                                   , domicilio
en la Ciudad de                             , calle
núm.             , titular del DNI                      , mayor
de edad, en nombre propio (o en representación de
la empresa

                                                   , con domici-
lio en                         calle              , núm.      , conforme
acredito con poder bastanteado) una vez enterado
de las condiciones exigidas para optar a la adjudi-
cación del contrato de servicio de limpieza del
Colegio Público Infantil Pablo Montesinos de la
Ciudad de Melilla, se compromete a realizarlo con
sujeción al Proyecto presentado y al Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, por la can-

tidad de

Euros, Tasas e impuestos incluidos (en letras y
cifras).

Asimismo, declara reunir todas y cada una de
las condiciones exigidas para contratar con la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Melilla, 14 de junio de 2004.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Rodríguez Salcedo.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

1427.- El Consejero de Hacienda, Contratación y
Patrimonio, por Orden Resolutiva, registrada al núm.
2853 de fecha 16 de junio de 2004 aprobó el
expediente de Concurso Público, procedimiento
abierto y tramitación urgente para la contratación de
los servicios de "ELABORACIÓN Y REPARTO DE
COMIDA A DOMICILIO DE LOS USUARIOS DEL
SAD DE LA CONSEJERIA DE BIENESTAR SO-
CIAL Y SANIDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA."

TIPO DE LICITACION: 128.100,00 Euros

DURACION DEL CONTRATO: UN AÑO. Siendo
susceptible de modificación o de prórroga por mutuo
acuerdo de las partes hasta un máximo de un año
más.

FIANZA PROVISIONAL: 2.262,00 euros.

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la

adjudicación.

PLIEGOS DE CONDICIONES: Están de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación de esta
Consejería de Hacienda , Contratación y Patrimo-
nio, de 9 a 13 horas todos los día hábiles.

PRESENTACION DE PLICAS: Las proposicio-
nes se presentarán en el Ngdo. de Contratación,
durante los 08 días naturales, a contar del siguien-
tes a la publicación del anuncio en el BOME.y hasta
las TRECE horas del último día, que si cae en
sábado, domingo o festivo, se entenderá referido al
primer día hábil siguiente.

Cuando las proposiciones se envíen por correo,
deberán dirigirse a la oficina receptora señalada en
el párrafo anterior, debiéndose justificar por la em-
presa ofertante la fecha de imposición del envío en
la oficina de correos y anunciar al órgano de contra-
tación, en el mismo día, la romisión de la oferta
mediante télex ,telegrama o Fax. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la propo-
sición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del

plazo señalado en el anuncio.

APERTURA DE PLICAS: En la Sala de Plenos
de la Asamblea de Melilla, el segundo día hábil

siguiente a la conclusión del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que se reciba aviso de
presentación de plicas por correos, en cuyo caso

se trasladará al quinto día hábil.

MODELO DE PROPOSICION

Don/Doña  mayor
de edad, vecino/a de con DNI

n°                    natural de y domici-

lio en                                actuando en nombre (propio
o de la empresa que represente) enterado/a del
concurso tramitado para adjudicar mediante Pro-

cedimiento abierto urgente la prestación del Servi-
cio de elaboración y reparto de comida a domicilio
de los usuarios del S.A.D. de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma
de Melilla, se compromete a efectuarlo con suje-
ción a los pliegos de Cláusulas Administrativas

particulares y de Prescripaiones Técnico, en el
precio de                   euros (en letra y número) por
servicio ,IPSI incluido, ascendiendo a un total, a

efectos de licitación por la duración del contrato
(25.620 servicios estimados) de
euros (en letra y número) IPSI incluido.

Lugar, fecha y firma.

Melilla 17 de junio de 2004.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

1428.- El Consejero de Hacienda, Contratación
y Patrimonio, por Orden Resolutiva, registrada al
núm. 2854 de fecha 16 de junio de 2004 aprobó el

expediente de Concurso Público, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria para la contratación
de los servicios de "ASEO PERSONAL PARA

USUARIOS CON MOVILIDAD REDUCIDA DE LA-
CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-
DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA."

TIPO DE LICITACION: 48.900,00 Euros.
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DURACION DEL CONTRATO: SEIS MESES.
Siendo susceptible de prórroga por mutuo hasta un
máximo de seis meses más. 

FIANZA PROVISIONAL: 976,00 euros.

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la
adjudicación.

PLIEGOS DE CONDICIONES: Están de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación de esta
Consejería de Hacienda , Contratación y Patrimonio,
de 9 a 14 horas todos los día hábiles.

PRESENTACION DE PLICAS: Las proposicio-
nes se presentarán en el Ngdo. de Contratación ,
durante los 15 días naturales, a contar del siguientes
a la publicación del anuncio en el BOME. y hasta las
CATORCE horas del último día, que si cae en
sábado, domingo o festivo, se entenderá referido al
primer día hábil siguiente.

Cuando las proposiciones se envíen por correo,
deberán dirigirse a la oficina receptora señalada en
el párrafo anterior, debiéndose justificar por la em-
presa ofertante la fecha de imposición del envío en la
oficina de correos y anunciar al órgano de contrata-
ción, en el mismo día, la remisión de la oferta
mediante télex ,telegrama o Fax. Sin la concucrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición
si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de la terminación del plazo
señalado en el anuncio.

APERTURA DE PLICAS: En la Sala de Plenos de
la Asamblea de Melilla, el quinto día hábil siguiente
a la conclusión del plazo de presentación de propo-
siciones.

MODELO DE PROPOSICION

Don/Doña                         titular del DNI N°,
     natural de             provincia de           ,mayor de
edad, y con domicilio en                        C/

     teléfono, actuando en nombre (propio o de la
empresa que represente) enterado del anuncio publi-
cado en el BOME núm     , de fecha     de
2004, conforme con todos los requisitos y condicio-
nes que se exigen para adjudicar mediante concurso
procedimiento abierto y tramitación ordinaria 1 con-
trato de servicio de aseo personal a usuarios con
movilidad reducida de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla,
se compromete a efectuarlo con sujeción a los

pliegos de Cláusulas Administrativas particulares
y de Prescripaiones Técnico que han de regir dicho
concurso y en la representación que ostenta, se
compromete a asumir el cumplimiento del cintado
contrato por el precio alzado de
(en letra y número)euros, a razón de
(en letras y número) euros por servicio/usuario.
Lugar, fecha y firma del proponente.

Melilla 17 de junio de 2004.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

1429.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a: Servicio de limpieza, montaje, des-
montaje, mantenimiento, transporte y reparacio-
nes de los aseos de la playa y de la feria, más dos
conjuntos modulares con consigna y vestuario
para las playas de los que se incluye el suministro.

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente:
Negociado de Contratación.

C) Número de Expediente: 1.585/04.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: Servicio.

B) Descripción del objeto: Servicio de limpieza,
montaje, desmontaje, mantenimiento, transporte y
reparaciones de los aseos de la playa y de la feria,
más dos conjuntos modulares con consigna y
vestuario para las playas de los que se incluye el
suministro.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
Melilla", núm. 4.079, de fecha 20 de abril de 2004.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.
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C) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 109.920,19 €.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 4 de junio de 2004.

B) Contratista: Proyectos Empresariales y Ser-
vicios Malika, S.L.

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de la Adjudicación: 109.000,00 €.

Melilla, 11 de junio de 2004.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

1430.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a: Servicio de pala cargadora más conduc-
tor, para el mantenimiento del vertedero de escom-
bros de Horcas Coloradas.

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: 1.502/04.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: Servicio.

B) Descripción del objeto: Servicio de pala carga-
dora más conductor, para el mantenimiento del
vertedero de escombros de Horcas Coloradas.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
Melilla", núm. 4.078, de fecha 16 de abril de 2004.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 46.332,00 €.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 4 de junio de 2004.

B) Contratista: Hormeco S.L.

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de la Adjudicación: 45.999,00 €.

Melilla, 11 de junio de 2004.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

1431.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente al concurso: Servicio de Salvamento Acuá-
tico del Plan de Salvamento y Socorrismo en las
Playas de Melilla.

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente: Ne-
gociado de Contratación.

C) Número de Expediente: 2.242/04

2.- Objeto del contrato.

A) Tipo de Contrato: Servicio.

B) Descripción del objeto: Salvamento Acuático
del Plan de Salvamento y Socorrismo en las Playas
de Melilla.

D) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del

anuncio de licitación: BOME núm. 4088 de
fecha 21 de mayo de 2004.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación : urgente.

B) Procedimiento : Abierto.

C) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 120.000,00
euros.



BOME NÚM. 4097 - MELILLA, MARTES 22 DE JUNIO DE 2004 - PAG. 1727

5.- Adjudicación:
A) Fecha: 15 de junio de 2004.
B) Contratista: CARMELO MARTINEZ

LAZARO,S.L.
C) Nacionalidad: Española
D) Importe de la Adjudicación: 99.840,00 €.
Melilla 16 de junio de 2004.
El Secretario Técnico.
J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

RECAUDACIÓN EJECUTIVA
EDICTO DE NOTIFICACIÓN

1432.- La Administración Tributaria de la Ciudad
Autónoma de Melilla a través del Servicio de Recau-
dación y Gestión Tributaria, y de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, la Ordenanza
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 12 de 29 de Diciem-
bre de 2001), y la Ordenanza Fiscal reguladora del
correspondiente tributo, ha practicado la liquidación
a los sujetos pasivos que se relacionaran, intentados
notificar de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/
92 de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y la Ordenanza Fiscal Gene-
ral de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Ex-
traordinario número 12 de 29 de Diciembre de 2001),
de acuerdo con su declaración ante el organismo
competente.

PLAZOS PARA EL PAGO EN PERÍODO
VOLUNTARIO

De acuerdo con el artículo 64 de la Ordenanza
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME  Extraordinario número 12 de 29 de       Di-
ciembre de 2001) en concordancia con el artículo 20
del Real Decreto 1684/1990 de 20 de Diciembre, del
Reglamento General de Recaudación, se estable-
cen los siguientes plazos:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificaciones entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

MEDIOS DE PAGO
El pago deberá realizarse, de acuerdo con el

artículo 110 de la Ordenanza Fiscal General de la

Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordina-
rio número 12 de 29 de Diciembre de 2001), en las
Cajas de la Administración Tributaria de la Ciudad
Autónoma de Melilla (C/. Antonio Falcón 5, bajos),
en horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes,
con la utilización de los siguientes medios.

1) Efectivo en el lugar de pago señalado ante-
riormente.

2) Cheque nominativo a favor de la Ciudad
Autónoma de Melilla, conformado por una entidad
bancaria.

3) Giro postal remitido a la dirección arriba
señalada, indicando en todo caso el N.I.F. y
número de liquidación.

4) Transferencia a la cuenta restringida 0182-
7348-84-0200007001, indicando en toda caso el
N.I.F. y número de liquidación.

EFECTOS DE LA FALTA DE PAGO.
El vencimiento del plazo de ingreso en período

voluntario sin que se haya satisfecho la deuda,
conformidad con lo establecido en los artículos
112 de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario núme-
ro 12 de 29 de Diciembre de 2001) y, 126 y 127 de
la Ley 230/1963, General Tributaria, según redac-
ción dada por la Ley 25/1995, de 20 de julio,
determinará el inicio del período ejecutivo, el de-
vengo del recargo de apremio y de los intereses de
demora.

RECURSOS
Contra la liquidación determinante de la deuda

tributaria podrá interponer recurso de reposición
ante el Tesorero de la Ciudad Autónoma de Melilla
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
recepción de la presente notificación, previo al
recurso contencioso-administrativo.

La interposición del recurso, conforme lo dis-
puesto en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28
Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
no detendrá, en ningún caso la acción administra-
tiva de cobro, salvo que se solicite, dentro del plazo
para interponer el recurso, la suspensión de la
ejecución del acto impugnado acompañando ga-
rantía que cubra el total de la deuda tributaria.

El recurso podrá presentarse en la Ventanilla
Única de la Ciudad Autónoma de Melilla, o en su
defecto en los lugares previstos en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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NOMBRE ~ CONCEPTO N.LIQUI. OBJETO TRIBUTABlQ !.!D.P..Qr!!

NARVAEZ*RODRIGUEZ,MARIA NURIA 044271282P IPSI -Importación régimen 700161 10,85 €

RAMIREZ*GONZALEZ,MARIA DEL CA 030049631Q IPSI-lmportación régimen 700162 7,02 €

BASANTE"ORTIZ,ANTONIA 045261760Z IPSI -Importación régimen 700166 56,45 €

OÑA"AGUILERA,MIGUEL ANGEL 027271003H IPSI -Importación régimen 700177 19,91 €. .'
GONZALEZ"RAMOS,GEMA M. \' 045294198E IPSI -Importación régimen 700182 7,62 €

RUIZ"MOLlNA,MARIA DEL MAR 044252887J IPSI .Importación régimen 700191 62,23 €

DOMINGUEZ"MORALES,ILOEFONSO 0306.17139E IPSI -Importación régimen 700196 43,79 €
SALlDO"VALLE,ENRIQUE .o31563~01V IPSI - Importación régimen 700198 12,26 €

CAMACHO*VILLALBA,ROCIO 052581989X IPSI - Importación régimen 700201 6,75 €

PIRE"DIAZ,JAVIER 011395068V IPSI.lmportación régimen 700203 14,64 €
LOPEZ"MARTIN,ANGEL 028886283P IPSI - Importación régimen 700207 3,45 €

CIENDONES"CLARES,ANTONIO 045265740S IPSI .Importación régimen 700208 130,60 €

LEVY"CARCIENTE,FORTUNATO 045219107A IPSI ~Importación régimen 700209 74,00€
PEREZ"AVILES,JOSE MANUEL 025035050X IPSI -Importación régimen 700211 115,55 €

LUQUE"ROMAN,JOSE MANUEL 045275631Q IPSI .Importación régimen 700210 13,31 €

LENGUAZCO*MATEO,JOSE CARLOS 045259543M IPSI -Importación régimen 700213 111,67 €

MOHAMED"KADDUR,MUSTAPHA 045278106F IPSI -Importación régimen 700216. 18,39 €

EL MANTAGUI"HAMMU,LOUBN 00026195 IPSI .Importación régimen 700226 28,21 €

FARFAN"LOPEZ,JUAN ANTONIO 025690465V IPSI -Importación régimen 700230 15,36 €

ORTIZ DE GALlSTEO*ALVARADO,AN 031219349T IPSI -Importación régimen 700250 34,94 €

CARBONELL "HERNANDEZ,JUAN CAR 029098939Y IPSI .Importación régimen 700253 15,55 €

BARCELONA*SANCHEZ,JUAN ANTON 027481815N IPSI-lmportación régimen 700256 77,89 €

MIRAVETE"BERNABE,JOSE ANTONIO 045245290N IPSI -Importación régimen 700261 15,69 €

CLlMENT*VALLE DEL,ANTONIO JESU 025697360N IPSI .Importación régimen 700260 29,77 €

HOSSAIN"ABDEL LAH,MINA 045297502Z IPSI .Importación régimen 700262 3,42 €

MESA*CODEZ,ANDRES 024798543N IPSI -Importación régimen 700271 30,05 €

ALMANSA"SIMON,JOAQ~IN 023266306N IPSI -Importación régimen 700265 155,09 €
MONTERO"FERNANDEZ,JUAN JESUS 034862293C IPSI - Importación régimen 700266 167,78 €

MARTINEZ"MERINO,ALFONSO 011921518C IPSI .Importación régimen 700267 9,89 €

SANCHEZ*GARCIA,JORGE 074835864M IPSI -Importación régimen 700269 12,96 €
GONZALEZ"CAÑETE,EMILlA 045280526N IPSI - Import~ción régimen 700275 5,46 €

BUENO"BRINKMANN,ELlSA HILDEGA 029083413M IPSI -Importación régimen 700277 9,56 €

ALVAREZ"SUEIRO,OSCAR 034954119F IPSI -Importación régimen 700278 11,30 €
FERNANDEZ"GARCIA,MIGUEL ANGE 044510932K IPSI -Importación régimen 700280 28,14 €
ROMERO"BARRIGA,JUAN FRANCISC 026450073G IPSI - Importación régimen 700281 123,05 €

CURIEL "CACHAFEIRO,MARIA TERES 012353584P IPSI .Importación régimen 700287 3,91 €

MARTINEZ"NUÑEZ,ESTEFANIA 045297408N IPSI -Importación régimen 700289 14,63 €
BENCHELUCH*AMSELLEM,MAIR 045285052F IPSI -Importación régimen 700296 33,18 €

TREJO*JIMENEZ,MACARENA 045274328R IPSI-lmportación régimen 700298 6,09 €

TURZMAN"MURCIANO,CARMELA 024888124P IPSI -Importación régimen 700303 11,81 €
JIMENEZ"SANTOS,ARTURO FRANCIS 0333563800 IPSI - Importación régimen 700304 22,65 €

HEREDIA*RAMIREZ,MIGUEL ANGEL 045271190Z IPSI -Importación régimen 700307 24,36 €
FREIXINET*SAURA,MARIA JOSE 045292133G IPSI .Importación régimen 700308 4,86 €

AVILES*MONTES,JOSE JAVIER 026211694C IPSI -Importación régimen 700315 34,69 €

RAMON"CASA LA,ANA MARIA 027267555C IPSI -Importación régimen 700316 3,98 €

PEREZ"CARDENAS,DAVID 025987035W IPSI -Importación régimen 700317 64,26 €
EL HAMOUTI,MUSTAFA X02051315Z IPSI .Importación régimen 700322 257,09 €
GONZALEZ"NIETO,FEDERICO 0450668070 IPSI - Importación régimen 700324 12,30 €

HERNANDEZ"GARCIA,PILAR 045266236M IPSI -Importación régimen 700326 199,46 €
REY*MARMOLEJO,RAFAEL ' 024788412R IPSI -Importación régimen 700329 26,23 €

MARTINEZ"TORRES,JOSE CARLOS 075124393E IPSI -Importación régimen 700332 46,74 €

PEREZ"IDRICIA,RAFAEL 045295184L IPSI -Importación régimen 700333 36,56 €
AMAR*AL-LAL,ABDEL-LAH 045285934S IPSI-lmportación régimen 700337 7,78 €

BOT DEL "MOYANO,ROBERTO OCTAV 024260094Q IPSI -Importación régimen 700392 50,86 €

ALMENDROS"ROLDAN,SILVIA 074672592X IPSI -Importación régimen 700364 29,04 €

DIAZ"GARCIA,MARIA JOSE 045274521X IPSI -Importación régimen 700381 22,14 €
ALMO DEL "ORTEGA,FRANCISCO JAV 045294066M IPSI -Importación régimen 700366 21,23 €
DIAZ"PEREZ,AGUSTINA 045252753T IPSI -Importación régimen 700371 42,76 €
MOHAMED*DRIS,MAJDA 045298798E IPSI - Importación régimen 700379 49,76 €

LOPEZ"SIERRA,ANTONIO RAFAEL 045262918E IPSI -Importación régimen 700382 8,64 €
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NOMBRE ~ CONCEPTO N.LIQUI. OBJETO TRIBUTARIO ~
SAN MIGUEL 'LOPEZ,FRANCISCO 023782781E IPSI-lmportación régimen 700393 7,25 €

HIDOU,JIHANE X03308159T IPSI -Importación régimen 700396 33,22 €

BENHAMU'BENHAMU,ALBERTO 045266105N IPSI -Importación régimen 700398 78,84 €

PUEYO'GUERRERO,FELlPE 024801642Y IPSI -Importación régimen 700399 9,95 €

GARCIA'CHORRO,J~Af:.IJOSE 045264154Q IPSI -Importación régimen 700400 12,35 €

GARNACHO'GONZALEZ,EUSEBIO AN 050314701Q IPSI - Importación régimen 700451 27,68 €

MOHAMED'ABDELAH,ISATA 045277292K IPSI -Importación régimen 700456 13,06 €

QUESADA'MARTINEZ,MARIA DOLOR 045280588M IPSI -Importación régimen 700486 25,79 €
HOSSAIN'ABDEL LAH,MINA . 045297502Z IPSI -Importación régimen 700489 26,03 €

VALLE DEL 'CHOUSA,JOSE MARIA 033805765C IPSI -Importación régimen 700504 384,87 €

MILLAN'PASTOR,PEDRO CESAR 005662737E IPSI -Importación régimen 700508 116,15 €

ESTEBANEZ'ROGERO,RAQUEL 044908328T IPSI -Importación régimen 700511 111,58 €

ARGUELLES'NOGUEIRA,ENRIQUE 034938294Y IPSI-lmportación régimen 700524 147,05 €

MANSILLA'MORENO,PEDRO 041259551N IPSI -Importación régimen 700531 76,34 €

CARRIZO'MOYA,EMILlO 008965430F IPSI-lmportación régimen 700532 33,03 €

FLORIDO'CAMPOS,MARIA DEL CAR 045254179T IPSI -Importación régimen 700609 18,25 €

GARCIA'CUADROS,FRANCISCO 025977007W IPSI -Importación régimen 700617 62,89 €

REYES'PRIETO,MARIA LUISA 045273914R IPSI -Importación régimen 700619 53,58 €

MARTINEZ'MARTINEZ,RAQUEL 016577351D IPSI -Importación régimen 700620 3,05 €

MONTERO'ALONSO,MIGUEL ANGEL 024268806B IPSI -Importación régimen 700621 8,56 €

IBAÑEZ'NARVAEZ,ENRIQUE 024616224Z IPSI -Importación régimen 700623 26,76 €

MOYA'ROMAN,MARIA JOSE 045279647F IPSI -Importación régimen 700625 116,93 €

BARRIONUEVO'LOPEZ,MIGUEL 025095429Z IPSI -Importación régimen 700626 30,13 €

LOPEZ'LLORCA,MARIA DE LOS DOL 045259933G IPSI -Importación régimen 700627 103,82 €
JIMENEZ'RIOS,FRANCISCO JAVIER 024166007E IPSI - Importación régimen 700628 26,70 €

QUINTANA'MORENO,ANA 045246305S IPSI-lmportación régimen 700635 27,96 €
ZARAGOZA'PEREZ,MAGDALENA FR 024183421W IPSI -Importación régimen 700636 87,71 €
CAPARROS'MAYO,JUAN 0452504351'.:1 IPSI -Importación régimen 700639 106,33 €

GAMEZ'AGUILAR,TRINIDAD 044275511 M IPSI-lmportación régimen 700640 7,26 €

MALDONADO'MALDONADO,FRANCIS 023200480N IPSI -Importación régimen 700643 111,67 €
MARTINEZ'MORENO,ANA MARIA DE 045266637S IPSI -Importación régimen 700650 38,84 €

LEON'ASENSIO,MARIA EULALlA 045263519W IPSI -Importación régimen 700652 66,31 €
CANO'MIÑARRO,MARIA ANTONIA 045260324G IPSI -Importación régimen 700655 '.1:,,:;, 17,26 €

GONZALEZ'ATENCIA,ADELA MARIA 045267680T IPSI-lmportación régimen 700661 27,24 €

PELAEZ'PEREZ,FRANCISCO MANUE 045282038Y IPSI -Importación régimen 700663 42,25 €

CASTILLO'RODRIGUEZ,ANA EVA 045283730L IPSI -Importación régimen 700664 11,07 €

GARCIA'LOPEZ,MARGARITA ISABEL 045275927J IPSI-lmportación régimen 700671 3,90 €

ALCALA'MARTINEZ,JOSE LUIS 045276131X IPSI -Importación régimen 700672 3,37 €

CARMONA'LOPEZ,JOSE ANTONIO 045286118S IPSI -Importación régimen 700673 85,08 €
GARCIA'RUZ,DIANA 048870341X IPSI -Importación régimen 700675 23,37 €
REYES'DIEZ,RAFAEL 033390612V IPSI -Importación régimen 700677 146,40 €
ROMAN'HERRANZ,MARIA DE LOS DO 045259876Q IPSI -Importación régimen 700682 58,11 €
LOPEZ'SILVESTRE,PILAR 033362916J IPSI -Importación régimen 700685 4,12 €
ESPINOSA'BALLESTEROS,JOSE LUI 024063694J IPSI -Importación régimen 700689 52,41 €
ESPINOSA'BALLESTEROS,JOSE LUI 024063694J IPSI - Importación régimen 700690 39,62 €

SAN MIGUEL 'LOPEZ,FRANCISCO 023782781E IPSI -Importación régimen 700715 78,13 €

CARRICONDO'BRIGIDO,JOSE DAVID 033448550H IPSI -Importación régimen 700730 6,76 €

PLANES'SANCHEZ,NURIA 045303510L IPSI -Importación régimen 700735 6,50 €

ANTON'DIEZ,LUISA 012353743Y IPSI -Importación régimen 700740 43,69 €
SANZ'VIÑARAS,JAVIER 002081678V IPSI -Importación régimen 700743 7,83 €

RUIZ'GOMEZ,MARTA 025664006P IPSI -Importación régimen 700746 70,35 €
ZARAGOZA'PEREZ,MAGDALENA FR 024183421W IPSI -Importación régimen 700756 17,70 €
MELGAR'MARTINEZ,FRANCISCO JA 045271006Z IPSI-lmportación régimen 700757 107,95 €
LOPEZ'FERNANDEZ,JUAN MANUEL 045282732X IPSI - !mportac;ión régimen 700761 136,84 €

TORRES'SOUSA,MARIA YOLANDA 012738767X IPSI -Importación régimen 700768 3,26 €

RODRIGUEZ'FERNANDEZ,VICTOR JA 024212335M IPSI-lmportación régimen 700769 14,20 €
OBADIA'COHEN,ALEGRIA RUT 045282969V IPSI - Importación régimen 700775 8,93 €

CID DEL 'JIMENEZ,EUGENIO 024804583A IPSI -Importación régimen 700776 45,37 €
ALVAREZ'REYES,ROSARIO 045264742Y IPSI -Importación régimen 700779 7,77 €

MOLlNA'DELGADO,MANUEL 024153544W IPSI -Importación régimen 700784 48,05 €
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NOMBRE ~ CONCEPTO N.LIQUl OBJETO TRIBUTARIO Importe

CALDERON*GALLARDO,MIGUEL JES 045303524X IPSI -Importación régimen 700828 131,23 €

ORTIZ DE GALlSTEO*ALVARADO,AN 031219349T IPSI -Importación régimen 700833 33,42 €

MARIN*BECERRA,DOLORES MARIA 025588312F IPSI -Importación régimen 701434 146,07 €

MOHAMED*MOH MIMUN,ALI 045278093V IPSI -Importación régimen 701438 36,65 €

GARCIA*FERNANDEZ,ELVIRA 040314932A IPSI -Importación régimen 701441 31,03 €
MUÑOZ*DAVILA,~~A ~ARIA 0~42523021S IPSI - .Importación régimen 701442 21,52 €

LOPEZ*FERNANDEZ,JUAN MANUEL 045282732X IPSI -Importación régimen 701443 11,63 €
, ,

HERNANDEZ*VAZQUEZ,ANTONIO 0216.50592W IPSI -Importación régimen 701446 46,93 €

GARCIA-ROVES*JIMENEZ,ROBERTO 050403090Q IPSI -Importación régimen 701450 5,98 €

LOPEZ*JIMENEZ,JUAN ANTONIO 045272536A IPSI-lmportación régimen 701454 52,08 €

RABASCO*MONTES,MARIA DEL CAR 034029897V IPSI -Importación régimen 701456 35,53 €

ARCE*RAMIREZ,JOSE LUIS 030813434N IPSI -Importación régimen 701457 31,34 €
ALONSO* ARROYO,MARIA LUZ 033362224B IPSt - Importación régimen 794460 72,12 €

PEREZ*MARTINEZ,GUZMAN 045251787T IPSI"- Importación régimen 794508 88,12 €

ROSA LA*PUERTAS,JOSE LUIS 045269506D IPSI-lmportación régimen 794510 88,12 €

GUTIERREZ*LOPEZ,MARIA PILAR 017753182B IPSI -Importación régimen 794520 47,94 €

ISIDRO*CARRERO,EDUARDO ATANA 045293641V IPSI -Importación régimen 794533 120,20 €

SOLER*ABSERLAN,JOSE VICENTE 045303687N IPSI -Importación régimen 794542 132,68 €

FERNANDEZ*VILLALOBOS,JOSE MA 045277460M IPSI -Importación régimen 794549 16,87 €
MORENO*MORENO,MARIA DEL CAR 045263839T IPSI -Importación régimen 794556 18,51 €

MORA*TORRE DE LA,ANDRES 025505342K IPSI -Importación régimen' 794557 54,03 €

BALLESTA*GONZALEZ,MARIA CARM 024148313S IPSI-lmportación régimen 794564 7,07 €
AGUILAR*MANZANARES,LAURA PILA 045297508C IPSI - Importación régimen 794565 44,25 €

PEREZ*MUIÑO,BLASA 045273824A IPSI -Importación régimen 794566 40,82 €

BARCELONA*SANCHEZ,JUAN ANTON 027481815N IPSI -Importación régimen 794567 45,88 €

GARNACHO*GONZALEZ,EUSEBIO AN 050314701Q IPSI-lmportación régimen 794571 17,36 €

BRAVO*AZNAR,CONCEPCION 045252711G IPSI -Importación régimen 794595 18,36 €

SANCHEZ*DELGADO,JOSE RAUL 009314621N IPSI -Importación régimen 794598 131,56 €

ALMENDROS*ROLDAN,~ILVIA 074672592X IPSI -Importación régimen 794633 9,61 €

GARNACHO*GONZALEZ,EUSEBIO AN ,050314701Q IPSI -Importación régimen 794648 134,76 €

CALABUIG*ORTUÑO,JOSE VICENTE 045271052Z IPSI -Importación régimen 794649 55,55 €

SOLA*ALONSO,JUAN 045269331H IPSI -Importación régimen 794659 40,89 €

DOMINGUEZ*LOPEZ,ELlA GEMMA 045289611N IPSI -Importáción régimen 794660 155,05 €

DOMINGUEZ*LOPEZ,MARTA ELENA 045294766S IPSI -Importación régimen 794662 4,34 €

HAMED*MIMUN,RACHIDA 045277750L IPSI -Importación régimen 794666 49,22 €
PEREZ*ERADES,JOSE EMILIO 045255446W IPSI -Importación régimen 794670 32,89 €

ROMERO*CARDEÑAS,IVAN 045297265F IPSI -Importación régimen 794671 45,97 €

BOT DEL *MOYANO,ROBERTO OCTAV 024260094Q IPSI -Importación régimen 794681 8,23 €

LOPEZ*SANCHEZ,MANUEL 078031502T IPSI-lmportación régimen 794690 87,70 €
MARQUEZ*CANO,JOSE CARLOS 024261143F IPSI -Importación régimen 794691 11,58 €
PEREZ*CORTES,ANTONIO JOSE 029084359P IPSI - Importación régimen 794693 42,27 €

MOHAMED*TAHAR,SAMIR 045303773Y IPSI -Importación régimen 794697 10,26 €

PEROTE*MARTINEZ,JAIME 045562146C IPSI -Importación régimen 794704 17,40 €
FUENTES*CALDERON,JUAN ANTONI 045259642N IPSI - Importación régimen 794709 17,69 €

MOHAMED*MOHAMED,ALI 045282583E IPSI -Importación régimen 795680 14,60 €

GONZALEZ*CORDERO,SALVADOR 045284360M IPSI-lmportación régimen 795682 42,37 €

HERNANDEZ*OLlVER,FRANCISCO JO 045295404D IPSI -Importación régimen 795684 29,47 €

ESTRADA*VIDAL,LIGIA ISABEL 045293580W IPSI -Importación régimen 795692 4,51 €

SAMPER*LUCENA,EDUARDO 050419822G IPSI -Importación régimen 795696 18,39 €

RINCON*PEREZ,ANA 045295722M IPSI -Importación régimen 795697 12,34 €

GARCIA*BAILON,JESUS 044259016R IPSI -Importación régimen 795722 14,34 €
LOPEZ*JUAN,MANUEL JOSE 045271027N IPSI -Importación régimen 795726 26,14 €
RUIZ*LORENZO,ANTONIO JOSE 025069654E IPSI - Importación régimen 795734 196,85 €

CHOCRON*CORCIA,JOSE 045262111C IPSI -Importación régimen 795736 47,74 €

ALCALA*MARTINEZ,JOSE LUIS 045276131X IPSI -Importación régimen 795737 4,77 €

FRAGOSO*BAEZ,DANIEL 025686867F IPSI -Importación régimen 795743 24,60 €

PEREZ*MARTINEZ,GUZMAN 045251787T IPSI -Importación régimen 795752 67,99 €

ROMAN*HERRANZ,MARIA DE LOS DO 045259876Q IPSI -Importación régimen 795753 116,34 €

LOPEZ*PERANDRES,JUAN JOSE 024160589D IPSI-lmportación régimen 795756 37,26 €

MONTESINOS*CLARO,MARIA DOLOR 045269678C IPSI -Importación régimen 795759 3,90 €
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MOHAMED*SI ALI,MIMUN 045284679W IPSI -Importación régimen 795823 191,07 €
PEREZ*GUIL,PABLO 073201553 M IPSI - Importación régimen 795829 43,34 €

SEGURA*OMEDES,MARIA CRISTINA 017743868N IPSI -Importación régimen 795831 171,58 €
SOLER*PINO DEL,LUIS 045279671P IPSI -Importación régimen 795841 90,63 €

MOLlNA*GARCIA,MANUEL SALVADO 024221400P IPSI -Importación régimen 795845 4,76 €

NOGALES*SANCHEZ,MARCELO MIG 045270751N IPSI -Importación régimen 795846 31,67 €
NOGALES*SANCHEZ,MARCELO MIG 045270751N IPSI-lmportación régimen 7~5847 30,24 €
MELo¡~AR*MARTINEZ,FRANCISCO JA 045271006Z IPSI - Importación régimen 795850 10,81 €

MORALES*MORENO,FRANCISCO AN 045284578Q IPSI -Importación régimen 795863 139,00 €

GARNACHO*GONZALEZ,EUSEBIO AN 050314701Q IPSI -Importación régimen 795865 22,61 €

MUÑOZ*MELLADO,VICTOR 045296123S IPSI -Importación régimen 795873 156,41 €
TOVAR*PEREZ,MONTSERRAT 045305525X IPSI -Importación régimen 795908 20,69 €
ISIDRO*CARRERO,EDUARDO ATAN A 045293641V IPSI -Importación régimen 795939 120,20 €

BALLESTA*GONZALEZ,MARIA CARM 024148313S IPSI -Importación régimen 795940 133,57 €
ABAD*LOPEZ,JOSE RAMON 039663871A IPSI -Importación régimen 795942 8,22 €
NOCEDAL *SANTOS,JOSE MARIA 044980947P IPSI - Importación régimen 795944 8,20 €

GURIDI*BERMUDEZ,IÑIGO 018597091G IPSI -Importación régimen 795945 24,86 €
CASTILLO*RAMOS,FRANCISCO JAVI 045284229N I~SI -Importación régimen 795952 4,62 €
PEREZ*ALAMINO,MARIA TERESA 045280966S IPSI -Importación régimen 795a57 41,84 €

FLORES*FAZ..MARIA DEL CARMEN 045267749T IPSI -Importación régimen 795958 11,67 €
ARPON*PALACIOS,MARTA 045295518P IPSI -Importación régimen 796329 23,22 €

CASADO*AMAR,ALI 045295125Y IPSI -Importación régimen 796331 21,13 €
ALVARADO*MOYA,SONIA 045291268J IPSI -Importación régimen 796332 60,82 €

MANZANO*ARAGUEZ,DESIREE 045296629S IPSI -Importación régimen 796334 124,47 €
MARTINEZ*TORRES,JUAN 024254430X IPSI - Importación régimen 796336 20,72 €

DIAZ*VEGA,JOSE ANTONIO 045275744Z IPSI -Importación régimen 796338 12,27 €
BOUTENACHE-M'HAMED*MIMUN EL XO0883905S IPSI -Importación régimen 796340 36,77 €
MONTERO*MARTIN,ESPERANZA 007934469K IPSI -Importación régimen 796342 118,95 €

MONROY*TORRADO,VICTOR 052298090T IPSI -Importación régimen 796344 25,89 €
TOUTOUH*EL ALAMIN,JAMAL 045305151G IPSI -Importación régimen 796347 18,26 €

BAENA*GUILLOT,JOSE ANTONIO 045280751F IPSI-lmportación régimen 796348 59,86 €
HERNANDEZ*SANCHEZ,MARIA DEL P 045280382Y IPSI -Impo~ción régimen 796370 53,74 €
VELASCO*LOPEZ,J.FERNANDO ROB 017173989G IPSI -Importación régimen 796372 3,05 €
ZARAGOZA*PEREZ,MAGDALENA FR 024183421W IPSI -Importación régimen 796390 6,49 €
RUIZ*GOMEZ,MARTA 025664006P IPSI -Importación régimen 79639Z 13,70 €
IGLESIAS*BUENO,ENCARNACION DE 045272594S IPSI - Importación régimen 796395 30,93 €

AVILES*MONTES,JOSE JAVIER 026211694C IPSI -Importación régimen 796397 31,84 €

CAMBLOR*ALVAREZ,LETICIA 076945278C IPSI -Importación régimen 796400 123,92 €
ORTIZ DE ZARATE*MELlVEO,MIGUEL 045265885E IPSI -Importación régimen 796401 199,89 €

VERA*ACOSTA,ALBERTO 034048004T IPSI -Importación régimen 796409 3,83 €

MARTINEZ*BANCELLS,LLUIS 040328621F IPSI-lmportación régimen 796412 196,23 €
ALBALADEJO*CESARES,PAULlNO 045281688R IPSI -Importación régimen 796414 9,11 €

BLANCO*YAGUE,MARISOL BEGOÑA 000390830Z IPSI -Importación régimen 796415 52,65 €
PEREZ*JIMENEZ,ANTONIO 045262688E IPSI-lmportación régimen 796425 7,27 €

NAVARRO*RINCON,MARIA JOSEFA 0452677580 IPSI -Importación régimen 796426 20,98 €
AREVALO*GARCIA-GALAN,JUSTO 012987265Q IPSI -Importación régimen 796435 32,98 €
ROBLES*SANCHEZ,MONICA 045282679A IPSI - Importación régimen 796436 47,63 €

PONS*MONCADA,FERNANDO 005390009 M IPSI - Importación régimen 796439 12,34 €

SOLER*GONZALEZ,RAFAEL 030528180G IPSI -Importación régimen 796441 3,47 €
ARROYO*BAUTISTA,FRANCISCO JAV 045275052N IPSI -Importación régimen 796515 11,58 €
GOMEZ*GARCIA,PEDRO 045271054Q IPSI -Importación régimen 796516 22,57 €

MILLAN*PASTOR,PEDRO CESAR 005662737E IPSI -Importación régimen 796517 16,87 €
SAMPER*LUCENA,EDUARDO 050419822G IPSI -Importación régimen 796522 18,14 €

MUÑOZ*MONTORO,MARIA DEL MAR 027511439N IPSI -Importación régimen 796523 17,49 €
MARTIN*GARCIA,JOSE JAVIER 012738279M IPSI -Importación régimen 796524 4,95 €
MARTINEZ*FRUCTUOSO,JOSE 022927592L IPSI - Importación régimen 796527 15,02 €

MELlVEO*REYNALDO,ARTURO 045206246E IPSI -Importación régimen 796528 23,57 €
ORTIZ DE GALlSTEO*ALVARADO,AN 031219349T IPSI -Importación régimen 796529 20,79 €

ALMANSA*SIMON,JOAQUIN 023266306N IPSI - Importación régimen 796531 20,70 €

MOHAMED* ABDEL-LAH,NORDIN 045293037B IPSI -Importación régimen 796533 27,29 €
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JIMENEZ*BONILLA,ALBERTO JOSE 023245410T IPSI -Importación régimen 796548 45,97 €

GALAN*MARTIN,ANTONIO JUAN 008841947B IPSI -Importación régimen 796549 48,81 €

RODRIGUEZ*CLAVERO,ANTONIO 025557187R IPSI -Importación régimen 797305 8,17 €

CARRIZO*MOYA,EMILlO 008965430F IPSI -Importación régimen 797307 26,48 €

HERNANDEZ*SANCHEZ,ANA ISABEL 034854176E IPSI -Importación régimen 797309 4,89 €

GRANADOS*DELGADO,MARIA DEL C 024200824V IPSI -Importación régimen 797310 7,13 €

RODRIGUEZ*PICAZO,LEANDRO 045279975J IPSI - Importación régimen 797351 28,91 €

MIMOUN AISSA*MOHAMED,NORA 045279443X IPSI -Importación régimen 797353 - 20,08 €
REBOLLEDA*CHAMORRO,JUAN CAR 050070040Y IPSI - Importación régimen 797356 6,58 €

LEDRO*CARRANZA,BLANCA PALOM 030835720B IPSI - Importación régimen 797357 20,94 €

MORO*HERNANDEZ,ANA 027513258Z IPSI -Importación régimen 797359 18,11 €

SANCHEZ*ARANCE,MARIA LUISA 045253682D IPSI -Importación régimen 797365 5,20 €

RUEDA*JESUS,ANTONIO JAVIER 050105173H IPSI -Importación régimen 797367 58,26 €
LIETOR*GARRIDO,JUANA . 025939688N IPSI -Importación régimen 797377 12,02 €

ESPINOSA*BALLESTEROS,JOSE LUI 024063694J IPSI -Importación régimen 797383 26,17 €

ESPINOSA*BALLESTEROS,JOSE LUI 024063694J IPSI -Importación régimen 797387 25,41 €

GARCIA*OROZCO,JESUS 045294150C IPSI -Importación régimen 797402 91,27 €

LUCIA*CALLEJERO,DAVID ANTONIO 052365131L IPSI -Importación régimen 797407 22,01 €
CORDERO*PEREZ,JOSE MARIA 027395182C IPSI -Importación régimen 797410 34,82 €
DOMINGUEZ*LOPEZ,ELlA GEMMA 045289611N IPSI -Importación régimen 797426 61,43 €

LOPEZ*LLORCA,MARIA DE LOS DOL 045259933G IPSI -Importación régimen 797430 67,44 €
GUILLEN*RAMIREZ,ANTONIO 074900861G IPSI -Importación régimen 797432 8,61 €

SANCHEZ*MARTIN,MARGARITA MAR 024204536A IPSI -Importación régimen 797433 70,09 €

RAMOS*REYES,MARIA YOLANDA 045278346V IPSI -Importación régimen 797434 51,24 €

LOPEZ-SILANES*MARQUEZ,BEGOÑA 045275463D IPSI -Importación régimen 797436. 41,84 €
GARCIA*ARGUELLES,MAURICIO 011043607L IPSI -Importación régimen 797438 39,17 €
MOLlNA*MORALES,PEDRO JOSE 024127914V IPSI -Importación régimen 797439 94,34 €
GIROL *ROMERO,LUIS 045295319Q IPSI -Importación régimen 797441 109,41 €
PACHECO*ROSA,RAFAEL 025688605C IPSI -Importación régimen 797442 73,00 €
RAMON*CASA LA,ANA MARIA 027267555C IPSI-lmportación régim~~ 797444 7,71 €

GARCIA*ARCOS,CARMEN 038517815Z IPSI -Importación régimen 797454 220,83 €
IÑIGO*BLANCO,JOSE ANTONIO 007448172J IPSI -lmpoItación régimen 797455 161,14 €

MOHAMED*MOH,SUMISA 045270830E IPSI -Importación régimen 797456 35,61 €

LOPEZ*GARCIA,MARIA BELEN 045290425K IPSI -Importación régimen 797460 5,82 €

BASANTE*ORTIZ,ANTONIA 045261760Z IPSI -Importación régimen 797461 21,26 €

AHMED*RACHID,ABDESLAM 045289865J IPSI -Importación régimen 797463 102,96 €
VIDAL *VELASCO,LUIS ANTONIO 045275209P IPSI -Importación régimen 797466 230,51 €
MIMUN*ASMANI,MOHAMED 045288567A IPSI-lmportación régimen 797468 24,67 €

DELGADO*ESTEBAN,SAMUEL 016790733C IPSI -Importación régimen 797469 85,72 €
ABDELKADER*MOHAMED,MUSTAFA 045291988C IPSI -Importación régimen 797474 18,55 €
TORTOSA*BRAVO,ANGEL 027467608L IPSI -Importación régimen 797478 27,16 €

SANCHEZ*TELLO,FRANCISCO ANTO 045258342T IPSI -Importación régimen 797481 31,83 €
PEREZ*ORTIZ,ALFREDO 009011403A IPSI-lmportación régimen 797484 17,26€
ALCALA*MARTINEZ,JOSE LUIS 045276131X IPSI -Importación régimen 797489 34,06 €
LIETOR*GARRIDO,JUANA 025939688N IPSI -Importación régimen 797492 51,30 €
MARQUEZ*CAZORLA,JUAN ANTONIO 025667453M IPSI -Importación régimen 797495 69,39 €

MOLlNA*GONZALEZ,JUAN JAVIER 028620573V IPSI -Importación régimen 797496 21,13 €

REGALON*LOPEZ,SONIA MARIA 045284261K IPSI -'¡mportación régimen 797498 39,72 €

GUTIERREZ*GUERRA,MARIA ISABEL 045282164V IPSI -Importación régimen 797502 23,30 €

DOMINGUEZ*LOPEZ,MARTA ELENA 045294766S IPSI -Importación régimen 797506 10,66 €

GRANERO*HERRERA,DAVID 048957431E IPSI-lmportación régimen 797507 99,51 €

GALLARDO*AZOR,ANTONIO 024108848H IPSI -Importación régimen 797508 16,69 €
ALCOLEA*RUIZ,JUAN ANTONIO 000839719N IPSI -Importación régimen 797512 6,50 €

CALDERON*GALLARDO,MIGUEL JES 045303524X IPSI -Importación régimen 797513 115,89 €

SERFATY*BITTAN,SALOMON 045288003Z IPSI -Importación régimen 797514 8,39 €

MARTINEZ DE SALlNAS*GARZON,FR 050286919H IPSI -Importación régimen 797518 594,43 €
HEREDIA*ZAPATA,MIGUEL 075668674P IPSI -Importación régimen 797545 52,96 €
GARCIA*FILLOY,ANA ISABEL 033396904F IPSI -Importación régimen 797559 48,96 €
GUEVARA*HERNANDEZ,PEDRO JESU 045296274M IPSI -Importación régimen 797562 19,22 €
AHMED*HASSAN,EL-BAHRI 045294898D IPSI - Importación régimen 797573 48,79 €
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GONZALEZ'LAMELAS,ANDRES 076714559Z IPSI-lmportación régimen 797601 113,22 €
BOT DEL 'MOYANO,ROBERTO OCTAV 024260094Q IPSI-lmportación régimen 797603 7,32 €
JEREZ'MORENO,MARIA DEL CARME 024249082K IPSI - Importación régimen 797604 8,52 €

GIROL 'ROMERO,LUIS 045295319Q IPSI -Importación régimen 797605 16,01 €

GONZALEZ'NIETO,FEDERICO 045066807D IPSI -Importación régimen 797613 41,58 €

SANCHEZ'APARICIO,DOLORES 045252623P IPSI -Importación régimen 797614 24,39 €

RUFO'DURAN,JOSE JUAN 075509606P IPSI -Importación régimen 797615 56,32 €

RODRIGUEZ'GARCIA,FRANCISCO JE 045286231J IPSI -Importación régimen 797617 37,52 €

FERNANDEZ'SUAREZ,DANIEL '009356305C IPSI -Importación régimen 797620 25,38 €

LOPEZ'PERANDRES,JUAN JOSE 024160589D IPSI -Importación régimen 797621 30,27 €

FERNANDEZ'GARCIA,MIGUEL ANGE 044510932K IPSI-lmportación régimen 797622 7,93 €

GARCIA'OLlVER,QUIRINO 034859169R IPSI -Importación régimen 797629 21,07 €

MARTIN'GARCIA,JOSE JAVIER 012738279M IPSI, Importación régimen 797631 15,51 €

NOGALES'MONCADA,MARIA TERES 045265984Y IPSI -Importación régimen 797633 62,61 €

ROMERO'CARDEÑAS,IVAN 045297265F IPSI -Importación régimen 797636 6,48 €

COBO*ROMAN,JOSE VICENTE 045277997J IPSI-lmportación régimen 797637 110,22 €
LOPEZ*LLORCA,MARIA DE LOS DOL 045259933G IPSI - Importación régimen 797638 77,27 €

SANCHEZ*PEREZ,LUCIA 045296155R IPSI -Importación régimen 797642 22,64 €
MORENO*MORENO,CRISTOBAL 045245508T IPSI - Importación régimen 797648 12,43 €

RUIZ*LORENZO,ANTONIO JOSE 025069654E IPSI - Importación régimen 797650 26,68 €

NORRO*SANCHEZ,ARACELI 045266195X IPSI -Importación régimen 797651 29,58 €

MARTIN*IBORRA,JOSE 045254944Y IPSI -Importación régimen 797652 4,17 €

MERELLO*FERNANDEZ,VICENTE RA 031677850L IPSI -Importación régimen 797657 80,44 €

HOSSAIN'ABDEL-LAH,LAILA 045302158R IPSI -lmportación régimen 797658 6,24 €

TORTOSA'BRAVO,ANGEL 027467608L IPSI -Importación régimen 797659 15,82 €

SEGURA'BOYBIA,GERMAN-LUIS 045211423R IPSI -Importación régimen 797661 68,45 €

BARCELONA'SANCHEZ,JUAN ANTON 027481815N IPSI -Importación régimen 797663 106,14 €

PEREZ*MADRID,GREGORIO 001652369A IPSI -Importación régimen 797665 26,64 €

LOPEZ'PERANDRES,JUAN JOSE 024160589D IPSI -Importación régimen 795768 94,14 €

HURTADO'RAMIREZ,MARIA DEL CAR 074837094Q IPSI -Importación régimen 795769 73,86 €
MUÑOZ'GALLARDO, TOMAS 024767586J IPSI - Importación régimen 795798 17,09 €

MARTIN' JIMENEZ,JOSE LUIS 007974434N IPSI -Importa'ción régimen 795802 36,23 €

GONZALEZ'LOPEZ,ISABEL 045251499B IPSI -Importación régimen 795814 94,98 €
RENEDO'UDAONDO,CESAR 016059331H IPSI -Importación régimen 700386 130,72 €

SUAREZ'REYES,ALEJANDRO 045282848B IPSI - Importación régimen 700388 34,85 €

CANO'CLARO,JUAN MANUEL 045273789Z IPSI - Importación régimen 700390 16,33 €

HADrDUDU,SORAYA 045301199P IPSI-lmportación régimen 700391 27,07 €

FERNANDEZ'ALVAREZ,JOSE MANUE 010866857R IPSI-lmportación régimen 796534 27,18 €

BALLESTA'GONZALEZ,MARIA CARM 024148313S IPSI -Importación régimen 796539 35,18 €

GALLEGO'MONTIEL,ANGEL 045262270H IPSI -Importación régimen 796540 34,83 €

NUÑEZ'GONZALEZ,PEDRO ANDRES 013139748D IPSI -Importación régimen 796542 26,29 €

HOSSAIN'ABDEL-LAH,LAILA 045302158R IPSI-lmportación régimen 796544 54,75 €

MOHAMED'MIMUN,MOHAMED 045281454C IPSI -Importación régimen 700808 43,40 €

MUÑOZ'CANTERO,JOSE 027847905B IPSI -Importación régimen 700810 20,98 €

RABASCO'MONTES,MARIA DEL CAR 034029897V IPSI-lmportación régimen 700819 27,74 €

ARCE'RAMIREZ,JOSE LUIS 030813434N IPSI-lmportación régimen 700822 46,31 €

MARTINEZ'CARRASCO,FLORENTINA 045281808Y IPSI -Importación régimen 700827 76,38 €

MARTIN'SERRALVO,JUAN CARLOS 010818751B IPSI-lmportación régimen 797575 86,54 €

FUENTES'CALDERON,JUAN ANTONI 045259642N IPSI - Importación régimen 797576 7,32 €

GARRIDO'SANCHEZ,JOSE ANTONIO 008839058C IPSI -Importación régimen 797586 102,96 €
HERRERO'HERRERO,CARLOS 045292201A IPSI -Importación régimen 797588 60,52 €
MARTINEZ'TORRES,JOSE CARLOS 075124393E jpsl -Importación régimen 797596 4,27 €

Melilla a 15 de junio de 2004.
El Jefe del Negociado de Recaudación y Gestión Tributaria. .

Francisco Ferrero Palomo.



BOME NÚM. 4097 - MELILLA, MARTES 22 DE JUNIO DE 2004 - PAG. 1734

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

1433.- El Excmo. Consejero de Administracio-
nes Públicas por Orden núm. 257 de esta fecha, ha
dispuesto lo siguiente:

Vista la propuesta de la Dirección General de
Hacienda-Tesorería de la creación de dos Jefaturas
de Negociado de los siguientes puestos:

-Puesto de trabajo n° 932: Jefe de Negociado de
Gestión Económica de Tesorería (publicada en
B.O.M.E. n° 4048, de 2 de enero de 2004) con 150
puntos.

-Puesto de trabajo:Jefe de Negociado de Ingre-
sos y Gestión Bancaria (publicada en B.O.M.E. n°
4067, de 9 de marzo de 2004), con 150 puntos.

Y dado que en la C.I.V.E. de fecha 8 de junio de
los corrientes se acordó por similitud con las Jefa-
turas del Área de Intervención una valoración provi-
sional de ambos puestos de 155 puntos, VENGO
EN ORDENAR la rectificación en la RPT (BOME N°
4048, de fecha 2-1-2004) de la valoración de los
citados puestos.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos consiguientes.

Melilla, 14 de junio de 2004.

La Secretaria Técnica.

M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,

JUVENTUD Y MUJER

SECRETARÍA TÉCNICA

1434.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad de
Melilla, en sesión celebrada el día 4 de junio de
2004, acordó la aprobación de la siguiente:

CONVOCATORIA DE LA PRIMERA EDICION
DEL PREMIO DE PERIODISMO "CARMEN GOES".

La Consejería de Educación, Juventud y Mujer
convoca la primera edición del Certamen Periodís-
tico "Carmen Goes", conforme a las siguientes.

BASES

1.- El Premio "Carmen Goes" será otorgado a la
trayectoria periodística profesional plasmada en la

prensa escrita y publicada en español durante los
dos años anteriores a esta convocatoria, que mejor
haya contribuido, a juicio del jurado, a la defensa y
difusión de los valores vinculados a la igualdad de
sexos y la promoción del papel de la mujer en la
sociedad.

2.- La primera edición del Premio "Carmen
Goes" estará dotada con 3.000 euros.

3.- Se admitirán candidaturas por las siguientes
vías:

a) A instancia del propio autor/a.

b) A propuesta de asociaciones de mujeres y
medios de comunicación.

En las dos posibilidades de participación previs-
tas se deberá remitir a la Consejería de Educación,
Juventud y Mujer un dossier en el que se contenga
el currículum del candidato, junto con una recopila-
ción de trabajos periodísticos escritos y publicados
durante los dos años anteriores a esta convocato-
ria, mediante los que se acredite la contribución a
la defensa y fusión de los valores vinculados a este
premio.

En el caso de candidaturas propuestas por
asociaciones de mujeres y medios de comunica-
ción se acompañará, además, una memoria justi-
ficativa de los méritos del candidato/a propuesto.

Los trabajos periodísticos podrán presentarse
mediante fotocopia de la página en que fueron
publicados, en formato A4, o transcritos en folios de
igual tamaño, con indicación de la fecha y medio en
que apareció su publicación.

5.- Las candidaturas deberán remitirse a la
Consejería de Educación, Juventud y Mujer, calle
Prim, 2, 52003, especificando en el sobre "Primera
Edición del Premio Carmen Goes" de Periodismo.

6.- El plazo de presentación de candidaturas se
extenderá hasta el día 15 de octubre de 2004, a
partir de la publicación de esta convocatoria.

7.- El Jurado encargado de fallar el premio será
nombrado por la Consejería de Educación, Juven-
tud y Mujer, entre personas de reconocido prestigio
en los campos periodísticos, jurídicos, académi-
cos, culturales y sociales y estará constituido por
un Presidente, cuatro vocales y un secretario.

8.- El Jurado podrá declarar desierto el premio si
estima que ninguno de los candidatos es merece-
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dor del mismo. Asimismo, podrá otorgar menciones

especiales sin dotación económica a los candidatos

que no hayan obtenido el premio.

9.- Además de discernir el premio y emitir el fallo,

corresponde al Jurado interpretar las bases y deter-

minar las normas de su funcionamiento.

10.- El fallo será inapelable.

11.- El Premio de Periodismo Carmen Goes se

considera otorgado en firme una vez haya sido

comunicado a su ganador o ganadora y este/a lo

acepte, comprometiéndose a recibirlo cuando y don-

de se determine por la Consejería de Educación,

Juventud y Mujer. En caso contrario el Jurado decla-

rará desierto el premio o designará un nuevo ganador.

12.- El fallo del Jurado será dado a conocer a

través de los medios de comunicación locales y

nacionales.

13.- La Consejería de Educación, Juventud y

Mujer se reserva al menos una copia de los trabajos

periodísticos presentados por el ganador, que con-

servará en los archivos que estime pertinentes.

14.- El ganador del premio, con su aceptación,

cede a la Consejería de Educación, Juventud y Mujer

los derechos de publicación de los trabajos presen-

tados.

15.- Los trabajos no premiados podrán retirarse en

el plazo de un mes a partir de la fecha de comunica-

ción pública del fallo. Transcurrido dicho plazo proce-

derá a su destrucción.

16.- La Consejería de Educación, Juventud y

Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla declina

cualquier responsabilidad por pérdida de los trabajos

que concurran a este premio, derivada de robo,

extravío, incendio u otra causa de fuerza mayor, así

como por los daños que pueda sufrir durante el

tiempo que estén bajo su custodia.

17.- La participación en este certamen supone la

aceptación íntegra de estas bases.´

Lo que se hace público para general conocimiento

y efectos.

Melilla, 15 de junio de 2004.

El Secretario Técnico. Andrés Vicente Navarrete.

VICECONSEJERÍA DE DEPORTE

1435.- Con fecha 15 de junio de 2004, la

Viceconsejería de Deporte, comunicó, por medio
de anuncio en Prensa y directamente a los Clubes
que ostentando la categoría nacional, que deseen
solicitar subvención a la Ciudad Autónoma para su
participación en las distintas competiciones, que

cuentan con un plazo de diez días, desde la fecha
antes mencionada, para presentar la documenta-
ción que fija la actual Ordenanza vigente.

Melilla 17 de junio de 2004.

El Secretario Técnico. Joaquín Ledo Caballero.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

1436.- Con esta fecha S.E. el Delegado del
Gobierno en Melilla ordenó lo siguiente:

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista la denuncia formulada por la COMAN-
DANCIA DE LA GUARDIA CIVIL de esta Ciudad,

contra D. MOURAD BOUJEMAA, titular del D.N.I./
N.I.E n° X-4363590-F y conforme a lo previsto en
el R.D.1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9
de agosto), se acuerda la iniciación de expediente
sancionador por este Centro para cuya resolución

resulta competente S.E. el Delegado del Gobierno
en Melilla, a fin de determinar su responsabilidad
en los siguientes HECHOS:

A las 12:30 horas del día 10 de febrero de 2004,
el arriba reseñado se hallaba en Villa Vitoria, de
esta Ciudad, donde le fueron incautados UNO

CON SIETE GRAMOS DE HACHIS; dicha sustan-
cia ha sido pesada y confirmada por el Area de
Sanidad de esta Delegación del Gobierno median-
te análisis n° 104/04 de fecha 21 de Abril de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción GRA-
VE, prevista en el art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/

92, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, sancionable según el art. 28.1 a) con
multa de 300,51 a 30.050,60 Euros.
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A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO
RIVADEMAR, Jefe de Sección, quién podrá ser
recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas, y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992 (B.O.E. n° 285, de 27 de
noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento
general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS días
para formular alegaciones, así como aportar docu-
mentos o informaciones que estime convenientes.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,
cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por, la Ley 4/1999 (B.O.E. n°
12, de 14/01/99), transcurrido el mencionado plazo
sin haberse dictado resolución y acreditado el
primer intento de notificación se producirá la cadu-
cidad del procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le notifica
cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el
referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las efectúa y
reconoce voluntariamente su responsabilidad, la
iniciación podrá ser considerada como propuesta
de resolución, siendo la Sanción Propuesta de 15 €
(QUINCE EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el importe
de la sanción antes de la resolución del expediente
deberá personarse en la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda, sita en el Edificio V Cente-
nario, Torre Sur, 10ª planta, presentando este Acuer-
do de Iniciación, a fin de que se le expida la carta de
pago correspondiente.

POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGAR EN
ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CORRES-
PONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE PAGO,
O ENVIARLA POR FAX AL 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador, y

reciba el documento de pago de la citada Delega-
ción de Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Administración 01

EDICTO

CÉDUlA DE NOTIFICACIÓN

1437.- Habiendo sido imposible la notificación
por otros medios a D. Jose María Serrano Alcazar,
(D.N.I/N.I.E. 045275997-Z y NAF 520005417625)
por medio de la presente se comunica que con
fecha 09/06/2004 se dictó la resolución que a
continuación se transcribe:

Esta Administración de la Tesorería General de
la Seguridad Social ha resuelto formalizar su baja
de oficio en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos con efectos del día 31/05/04 en base a
los siguientes:

HECHOS

Comunicación de fecha 8/06/04 del Servicio
Técnico de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Séguridad Social de Melilla, por la que
se informa que del seguimiento individualizado de
los trabajadores del Régimen Especial de Autóno-
mos que mantienen deudas con la Seguridad So-
cial y que además no reciben las correspondientes
notificaciones por resultar desconocidos, se des-
prende que han dejado de concurrir en usted las
condiciones necesarias para estar incluido en el
campo de aplicación de dicho Régimen Especial de
la Seguridad Social.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Es competente para efectuar la baja de oficio
esta Administración conforme al artículo 29 del
Reglamento General sobre Inscripción de Empre-
sas y Afiliación Altas, Bajas y Variaciones de
Datos de Trabajadores en la Seguridad Social,
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aprobado por Real Decreto 84/1996 de 26 de enero
(B.O.E. de 27/02/96).

La baja del trabajador producirá efectos desde el
cese en la actividad por cuenta propia, de acuerdo
con lo determinado en los artículos 35.2 y 47.3 del
mencionado Reglamento General.

Contra esta Resolución podrá interponer Recla-
mación Previa a la vía jurisdiccional ante esta Admi-
nistración en el plazo de los 30 días siguientes a la
fecha de su recepción, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. Del 11-04-
95).

El Director de la Administración.
José Francisco Segura Sánchez.

TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL
UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

MELILLA
EDICTO

1438.- D. JOSÉ MARÍA MOÑINO NOTARIO, Jefe
de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social en Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del
27), según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13

de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la

Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social y habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante por dos veces, sin

que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente

edicto, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente
y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social
indicados, o sus representantes debídamente

acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados

desde el siguiente a la publicación del presente
edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el
conocimiento del contenido íntegro de los

mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes
a viernes, excepto festivos en la localidad. A

continuación se detalla el domicilio y localidad de
cada unidad asignada a dichos actos
administrativos, así como su teléfono y número de

fax.
Asimismo, se advierte a los interesados que, de

no comparecer en el citado plazo, la notificación se

entendará producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

1439.- Número Acta, AO-88/04, F. acta, 24/05/
04, Nombre sujeto responsable, José Antonio Peña
Mariñosa, NIF/NIE/CIF, 73202525-B, Domicilio, C/.
Africa n.º 39 1ºD, Importe 300,52€., Materia, Varios.

N.º de actas 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por la Ley 4/1999, se procede a notificar a los
Sujetos Responsables, con el último domicilio co-
nocido en esta localidad, que por parte de los
órganos competentes de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de Melilla han sido
levantadas las actas que más arriba se relacionan.
Los expedientes de referencia estarán a disposición
de los interesados en la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social sita en la calle Pablo
Vallescá n.º 8, 1º de Melilla. Se advierte a las
empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 17.1 del Reglamento General sobre proce-
dimientos para la imposición de sanciones por
infracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo
(BOE de 3 de junio), que podrá presentar escrito de
alegaciones en el plazo de quince días hábiles
contados desde el siguiente a esta notificación,
acompañado de las pruebas que estimen pertinen-
tes, dirigido al órgano competente para resolver el
expediente, la Jefatura de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social y de la Unidad
Especializada de Seguridad Social. En el supuesto
de no formularse escrito de alegaciones, se iniciará
el trámite de audiencia por un período de quince
días, durante el cual podrá alegar lo que estime
conducente a la mejor defensa de su derecho.
Agotado este plazo, se dictará la resolución que
corresponda (Art. 18.2 del Reglamento General
sobre procedimientos para la imposición de sancio-

nes por infracciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguri-
dad Social, aprobado por R.D. 928/98 de 14 de
mayo (BOE de 3-06).

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados desde la fecha
del Acta por la cual se inicia el procedimiento
sancionador (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y del PAC).

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSTITUTO DE MIGRACIONES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCION PROVINCIAL DE MELILLA

1440.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resolu-
ciones, dictadas por esta Dirección Provincial,
recaídas en los expedientes de Ayudas Económi-
cas a Mayores tramitados a nombre de las perso-
nas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse
reclamación previa a la vía de la jurisdicción social,
ante esta Dirección Provincial dentro de los treinta
días contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente en el Boletín Oficial o
Diario Oficial correspondiente, conforme a lo dis-
puesto en el art. 71.2 de la Ley de Procedimiento
Laboral aprobada por R.D.L. 2/1995 de 7 de abril
(B.O.E. de 11 de abril).

El Director Provincial.

Avelino A. González Martínez.
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INSTITUTO DE MIGRACIONES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

1441.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de los requerimientos de
documentación, realizados por esta Dirección Pro-
vincial en relación con los expedientes de Ayuda
Pública a Personas con Discapacidad, tramitados a
nombre de las personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, está no se ha
podido practicar.

Transcurridos diez días, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, se
originará la paralización del expediente. Y, transcu-
rridos tres meses, sin que se realice las actividades
necesarias para reanudar la tramitación, se procede-
rá a declrar la caducidad del procedimiento iniciado
para el reconocimiento de Ayuda Pública a Perso-
nas con Discapacidad, conforme a lo dispuesto en
los arts.76 y 92 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expediente, 52/124/04, Apellidos y nombre, Juan
Parra, María Mercedes, DNI/NIE, 45.279.837J, Fe-
cha citación, 5-5-2004.

El Director Provincial.

Avelino A. González Martínez.

INSTITUTO DE MIGRACIONES Y SERVICIOS
SOCIALES

DIRECCION PROVINCIAL DE MELILLA

1442.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones, dicta-
das por esta Dirección Provincial, recaídas en los

expedientes de Pensiones No Contributivas trami-
tados a nombre de las personas que a continua-
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse
demanda ante el Juzgado de lo Social en el plazo
de treinta días contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente en el Boletín Oficial o
Diario Oficial correspondiente, conforme a lo dis-
puesto en el art.71 del Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/1995 de 7 de abril (B.O.E. de 11
de abril).

Expte., 52/0000215-I/03, Apellidos y nombre,
Rahal Abdelkader, Hadiya, D.N.I./N.I.E.,
45.288.948Q, Fecha Resolución, 25-5-2004.

El Director Provincial.

Avelino A. González Martínez.

INSTITUTO DE MIGRACIONES Y SERVICIOS
SOCIALES

DIRECCION PROVINCIAL DE MELILLA

1443.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resolu-
ciones, dictadas por esta Dirección Provincial,
recaídas en los expedientes de Pensiones No
Contributivas tramitados a nombre de las personas
que a continuación se relacionan, ya que habién-
dose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse
reclamación previa a la vía de la jurisdicción labo-
ral, ante esta Dirección Provincial dentro de los
treinta días contados a partir del día siguiente al de
la  publicación del presente en el Boletín Oficial o
Diario Oficial correspondiente, conforme a lo dis-
puesto en el art.71 del Texto Articulado de la Ley
de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/
1995 de 7 de abril (B.O.E. de 11 de abril).

El Director Provincial.

Avelino A. González Martínez.
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MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
LOCAL DE MELILLA

1444.- Habiéndose intentado al menos dos veces
la notificación y no pudiéndose conseguir la misma,
se emplaza a los siguientes interesados para la
notificación de los actos que se rclacionan mediante
DILIGENCIA POR ANUNCIO. La exposición en el
Tablón de Edictos del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Local de Melilla fue realizada desde el día 18
de mayo hasta el día 1 de junio, ambos inclusives.
(AR7: 86. R. D. 391/1996, DE 1 DE MARZO, POR EL
QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PRO-
CEDIMIENTO ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO).

Interesado, José Gerardo Rama Vázquez, Recla-
mación, 4/2001, Acto que se notifica, Sesión 8 de
abril de 2003.

Interesado, Jamal Mohamed Mohamedi, Recla-
mación, 32/2001, Acto que se notifica, Sesión 18 de
julio de 2002.

Interesado, José Gerardo Rama Vázquez, Recla-
mación, 38/2001, Acto que se notifica, Sesión 8 de
abril de 2003.

Interesado, Octavio Rodríguez Carmona, Recla-
mación, 176/2002, Acto que se notifica, Sesión 8 de
abril de 2003.

Interesado, José Gerardo Rama Vázquez, Recla-
mación, 216/2002, Acto que se notifica, Declinación
de competencia.

Interesado, Manuel Cortázar Casado, Reclama-
ción, 228/2002, Acto que se notifica, Sesión 11 de
Nov. de 2003.

Interesado, José Luis Sánchez Ortega, Recla-
mación, 40/2003, Acto que se notifica, Sesión 11
de Nov. de 2003.

Interesado, Francisco Javier Martín Méndez,
Reclamación, 333/2003, Acto que se notifica,
Sesión 11 de Nov. de 2003.

El Abogado del Estado-Secretario. Carlos
García-Manrique García da Silva.

AGENCIA TRIBUTARIA

DELEGACIÓN DE MELILLA

DEPENDENCIA DE ADUANAS E II.EE

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA

1445.- En virtud de lo dispuesto en el artículo
105 de la Ley General Tributaria y respecto de los
procedimiento que se indican, a los interesados
que a continuación se relacionan:

Procedimiento: Expediente IAC56004000216,
Objeto, 29 Mantas, Trámite, Acuerdo de inicio,
Interesado, Mohamed Azza, C.I.M. S-514571.

Se les cita mediante el presente anuncio para
que comparezcan, por si o por medio de represen-
tante debidamente autorizado en el plazo de diez
días en la Dependencia Provincial de Aduanas e
Impuestos Especiales, sita en Plaza del Mar, s/n
Edificio V Centenario - Torre Sur, 1ª Planta, Melilla,
en horario de atención al público de 8'30h a 14'00h
de lunes a viernes.

El plazo indicado se contará a partir del día
siguiente a aquel en el que se efectúe la publica-
ción de la presente notificación.
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En caso de que no produzca la comparecencia
requerida en el plazo indicado de diez días, la
notificación se entenderá realizada a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Melilla, 8 de junio de 2004.

El Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas
E II.EE. Acctal. Manuel Jesús Jiménez Jiménez.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO

EN MÁLAGA

SECRETARÍA GENERAL

DERECHOS CIUDADANOS

1446.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre LRJ-PAC, se hace, pública notificación,
en el Boletín Oficial de la Provincia, de la INICIACIÓN
de los expedientes sancionadores que se indican,
instruidos por la Subdelegación del Gobierno en
Málaga, a las personas o entidades denunciadas.

Los correspondientes expedientes obran en la
Sección de Derechos Ciudadanos de esta Subdele-
gación del Gobierno, donde podrán ejercer el dere-
cho de alegar por escrito o proponer las pruebas que
estimen oportunas en el plazo de QUINCE DIAS
HABILES, contados desde el día siguiente aI de esta
publicación.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho
uso de este derecho, los acuerdos podrán ser
considerados propuesta de resolución con los efec-
tos previstos en el art. 13.2 del RD 1398/93, de 4 de
agosto por el que se aprueba el Reglamento para el
ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Expte., 4/1500, Interesado, Yasin Mimon Milud,
DNI, 45287302, Localidad, Melilla, Fecha, 20/4/04,
Art. L.O. 1/92, 21 Feb., 23.a).

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de
la provincia a efectos de notificación según lo dis-
puesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 26 de
Noviembre LRJ-PAC.

Málaga, 28 de mayo de 2004.

El Secretario General. Miguel de Nova Pozuelo.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MURCIA

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 7

1447.- GABRIEL CARRILERO FRANCO, RE-
CAUDADOR de la U.R.E. 7 de SAN JAVIER, por
delegación de D. Eduardo Cos Tejada DIRECTOR
PROVINCIAL DE LA TGSS DE MURCIA, comuni-

ca.

Que esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27 de noviembre) y lo establecido en el RD
1637/95 de 6 de octubre, ha ordenado la ejecución
de embargos contra los bienes de los sujetos que
a continuación se relacionan y al no haberse
podido realizar la notificación en el domicilio de los
interesados por causa no imputable a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de mani-
fiesto, mediante el presente edicto, que de no
liquidarse las deudas publicadas en el plazo de
diez días mediante transferencia a la cuenta
2043004111 0000510028 se tendrán por notifica-
dos los débitos y actuaciones de embargo realiza-
das en el procedimiento de apremio.

Los sujetos pasivos obligados con la Seguridad
Social o sus representantes debidamente acredi-
tados, podrán comparecer ante esta Unidad de
Recaudación de la Seguridad Social, sita en AN-
DRÉS BAQUERO, 14 de SAN JAVIER, en el plazo
de diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial
de la Provincia, para conocimiento del contenido
íntegro del expediente y constancia de tal conoci-
miento.

Contra el acto notificado, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse RECURSO DE
ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social en el plazo de
un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el art. 34 de
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la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 31), de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la
previa aportación de garantías para el pago de la
deuda.

Expte, 30070400215330, NIF., 045290838C, Deu-
dor, Chaib Mimun Aicha, Acto de apremio, Req.
previo al embargo, Localidad, Melilla, Deuda, 131,19.

En San Javier a 2 de junio de 2004.

El Recaudador Ejecutivo.

Gabriel Carrilero Franco.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 1

JUICIO DE FALTAS 159/04

EDICTO

1448.- D.ª Rafaela Ordóñez Correa, Secretaria del
Juzgado de Instrucción núm. 1 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas num. 159/04, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 11 de mayo de 2004.

Vistos por la Sra. Nuria Alonso Monreal, Magistrada
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción num.
1 de Melilla, los autos de Juicio de Faltas num. 159/
04, sobre falta de Injurias he pronunciado la siguiente
sentencia:

F A L L O

Que debo condenar y condeno a José Antonio
Moreno García como responsable criminal en con-
cepto de autor de una falta de amenazas a la pena
de veinte días de multa con una cuota diaria de tres
euros, y una responsabilidad personal subsidiaria de
un día de privación de libertad por cada dos cuotas
diarias no satisfechas condenándole al pago de las
costas procesales.

Dicha multa deberá abonarse por el condenado
una vez firme la presente resolución judicial, en el
plazo de los cinco días siguientes al del requerimien-
to de pago que se le efectúa.

Esta Sentencia no es firme y contra ella podrá
interponerse recurso de apelación ante este mis-

mo Juzgado para ante la Audiencia Provincial de
Málaga en el plazo de cinco días desde su notifi-
cación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a José Antonio Moreno García, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla, expido la presente en Melilla a 7 de junio de
2004.

La Secretaria. Rafaela Ordóñez Correa.

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 4

SEPARACIÓN CONTENCIOSA 65/04

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1449.- En el procedimiento de referencia se ha
dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Visto por mí, Teresa Herrero Rabadán,
Magistrado-Juez Titular del Juzgado de 1.ª Instan-
cia e Instrucción Número Cuatro de esta ciu-
dad, los presentes autos de Separación matrimo-
nial Causal, seguidos con el n.° 65/04, en los que
han sido demandante Mohamed Mohand Mohamed,
representado por el Procurador Sra. Muñoz Caba-
llero y defendido por la Letrada Sra. Alcalá, deman-
dada Samira Ikken, en rebeldía procesal, en virtud
de las facultades que me otorga la Constitución y
en nombre del Rey, dicto la siguiente sentencia.

FALLO

Que debo estimar y estimo íntegramente la
demanda presentada por el Procurador Sra. Muñoz
Caballero en representación procesal de Mohamed
Mohand Mohamed, y declaro la separación del
matrimonio formado por los cónyuges Mohamed
Mohand Mohamed, Samira Ikken, sin especial
declaración en cuanto a las costas de la instancia,
declarando disuelto el régimen económico matri-
monial, y sin que procedan medidas definitivas.

Firme que sea esta sentencia, líbrense los
oportunos despachos para su inscripción en el



BOME NÚM. 4097 - MELILLA, MARTES 22 DE JUNIO DE 2004 - PAG. 1743

Registro Civil, marginalmente a la inscripción princi-
pal del matrimonio.

Esta sentencia no es firme y contra la misma
cabe interponer ante este Juzgado, en los cinco días
siguientes a su notificación y para su resolución por
la Audiencia Provincial, recurso de apelación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D.ª Samira Ikken, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Melilla, 8 de junio de 2004.

El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 4

JUICIO DE FALTAS 118/04

EDICTO

1450.- D. Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secretario
del Juzgado de Instrucción núm. 4 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 118/2004, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En la Ciudad de Melilla, a ocho de junio del dos mil
cuatro.

Vistos por mí, Teresa Herrero Rabadán, Magistra-
do Juez Titular del Juzgado de 1.ª Instancia e
Instrucción n.° 4 de esta ciudad, los presentes autos
de Juicio de Faltas, seguidos con el n.° 118/04, en
los que han sido partes el M. Fiscal, denunciante
Nisrine Belmejdoub, denunciada Keltouh El Atmani,
que no comparecen estando citadas en legal forma,
en virtud de las facultades que me otorga la Consti-
tución y en nombre del Rey, dicto la siguiente
sentencia.

FALLO

Que debo absolver y absuelvo libremente a Keltouh
EL Atmani de la falta que se le imputaba, con
declaración de costas de oficio en cuanto a las
causadas en la instancia.

Esta resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer ante este Juzgado en los cinco días
siguientes a su notificación y para su resolución por
la Audiencia Provincial, recurso de apelación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Keltoum El Atmani y Nisrine
Belmejdoub, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla,
expido la presente en Melilla a 9 de junio de 2004.

El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN SEPTIMA MELILLA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1451.- D.ª Clara Peinado Herreros, Secretario
de la Sección Séptima de la Audiencia Provincial
de Málaga en Melilla, hace saber: Que en el Rollo
de apelación Civil n° 52/04 ha recaído sentencia
que contiene entre otros los siguientes particula-
res:

En Melilla a treinta y uno de mayo de dos mil
cuatro.- La Sección Séptima de la Audiencia
Provincial de Málaga con sede permanente en
Melilla, constituida por los Magistrados que al
margen se expresan, ha visto los presentes autos
de Juicio Verbal de Desahucio por Precario n° 101/
03 seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia
n° Cuatro de esta Ciudad, en virtud de demanda
formulada por la Procuradora D.ª Concepción Suárez
Morán, en nombre y representación de D. JOSE
SÁNCHEZ FERRANDEZ bajo la dirección de la
Letrada D.ª Ana M.ª Martín Navas, contra D.
MANUEL MOLINA GUERRERO representado por
la Procuradora D.ª Cristina Cobreros Rico asistida
del Letrado D. Laureano Folgar; cuyos autos han
venido a este Tribunal en virtud de Recurso de
Apelación interpuesto por la parte demandada
contra la sentencia dictada en la precitada instan-
cia judicial; siendo Ponente el Ilmo. Sr. D. JUAN
RAFAEL BENITEZ YEBENES. FALLAMOS Que
desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la Procuradora Sra. Cobreros Rico en nombre
y representación de D. MANUEL MOLINA GUE-
RRERO contra la sentencia de fecha veintiuno de
mayo de dos mil tres, dictada por el Juzgado de
Primera Instancia n° Cuatro de Melilla en los autos
de Juicio Verbal de Desahucio por Precario n° 101/
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03, debemos confirmar y confirmamos íntegramente
dicha resolución; con imposición a la parte apelante
las costas causadas en esta alzada. Notifíquese a
las partes la presente resolución haciéndoles saber
que es firme. Devuélvanse los autos originales al
Juzgado de su procedencia junto con testimonio de
la presente resolución para ejecución y cumplimien-
to de lo resuelto. Así por esta nuestra sentencia, de
la que se pondrá certificación literal en el rollo de su
razón, lo pronunciamos mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación en forma a de D.
Manuel Molina Guerrero expido la presente resolu-
ción en Melilla a 11 de junio de 2004.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.

SECCIÓN SEPTIMA MELILLA

EDICTO

1452.- En el rollo de Procedimiento Abreviado n°
216/98 dimanante del Procedimiento Abreviado n°
82/97 del Juzgado de Instrucción n° 3 de esta ciudad
por Robo, se ha dictado Auto de fecha 03-06-04, y
cuya Parte Dispositiva es del tenor literal siguiente:
"Que debemos declarar y declaramos la extinción de
la responsabilidad criminal del inculpado AIACHI
HAMED MOHAMED por causa de la prescripción
del delito, con declaración de las costas de oficio. Se
deja sin efecto la orden de Busca y Captura,
expidiéndose para ello los oportunos oficios.

Así lo acuerdan y firman los Ilmos. Sres. Magis-
trados al margen referenciados, de lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación personal a AIACHI
HAMED MOHAMED, en ignorado paradero, extien-
do la presente en Melilla a 14 de junio de 2004.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.

SECCIÓN SÉPTIMA MELILLA

ROLLO N.º 26/04

CAUSA P.A. 131/03

DILIGENCIAS PREVIAS 1618/03

REQUISITORIA

1453.- Por la presente SE CITA Y LLAMA al
inculpado/ MOHAMED ASMANI, de estado: no cons-
ta, de profesión: no consta, hijo/a de: Mohamed y de
Fatima, natural de: Beni-Enzar (Marruecos), fecha

de nacimiento: 24/01/1980, Indocumentado. Titu-
lar del Ordinal de Informática n° 1809844594. con
domicilio conocido en: en el lugar de su naturaleza.

Procesado por delito de Contra los derechos de
los Ciudadanos Extranjeros, en Procedimiento
Abreviado 131/03, Rollo de Sala 26/04, para que en
el plazo de DIEZ DÍAS comparezca ante esta Sala
para constituirse en prisión como preceptúa el
artículo 835 de la L.E. Crim. y responder de los
cargos que le resulten, apercibiéndole de que, de
no verificarlo, será declarado REBELDE y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los funcionarios de la
Policía Judicial que tan pronto tengan conocimien-
to del paradero del referido inculpado, procedan a
su BUSCA Y CAPTURA.

En Melilla, a nueve de Junio de dos mil cuatro

El Presidente.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA NÚM. 2

DE MÁLAGA

EDICTO

1454.- D.ª M.ª ANGELES MORENO BALLES-
TEROS Secretario/a del JUZG. DE 1ª INSTANCIA
2 DE MALAGA.

HAGO SABER: Que en el proceso de ejecución
seguido en dicho Juzgado con el n° 683/2002 a
instancia de BANCO BlLBAO VIZCAYA
ARGENTARIA contra CLAUDIO PINO MARTINEZ
sobre EJECUCIÓN HIPOTECARIA (N), se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por un plazo de
veinte días, los bienes que, con su precio de
tasación se enumeran a continuación:

BIENES OUE SE SACAN A SUBASTA

Y SU VALORACIÓN

1.- Urbana dieciocho. Vivienda en plata tercera,
tipo A, del portal A del edificio situado entre las
calles La Unión, Edisson, Paseo de los Tilos y
Pasaje particular sin nombre, de la localidad de
Málaga. Inscrita en el Registro de la propiedad
número cuatro de Málaga, al tomo 2193, libro
1704, folio 411, folio 218, finca número 12.889/A (
antes finca número 26. 156/A). VALORADA EN
80.529,61 euros.
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2.-Urbana número cuatro. Piso sito en la primera
planta destinado a vivienda situado en el bloque 9 del
Grupo Ciudad de Málaga, en Melilla, señalado con la
letra B. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Melilla, al tomo 210, libro 209, folio 62, finca número
12.659. VALORADA EN 23.800,08 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este
Juzgado sito en C/. Tomás Heredia 26, bajo,el día 29
de SEPTIEMBRE DE 2004 a las 12:30 horas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos:

Identificarse de forma suficiente.

Declarar que conocen las condiciones generales
y particulares de la subasta.

Presentar resguardo de que han depositado en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la Entidad Bancaria Banesto n° 2934 o
de que han prestado aval bancario por el 30 por 100
del valor de tasación de los bienes. Cuando el
licitador realice el depósito con cantidades recibidas
en todo o en parte de un tercero, se hará constar así
en el resguardo a los efectos de los dispuesto en el
apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-

bración podrán hacerse posturas por escrito en

sobre cerrado y con las condiciones expresadas

anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al

70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor

del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo

previsto en el artículo 670 de la LEC.

La certificación registral está de manifiesto en

la Secretaría de este Juzgado.

Las cargas o gravámenes anteriores, si los

hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis-

tentes, y que por el sólo hecho de participar en la

subasta, el licitador los admite y acepta quedar

sub rogado en la responsabilidad derivada de

aquéllos, si e remate se adjudicare a su favor.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado

o por error se hubiere señalado un Domingo o día

festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día

y hora señalados, se entenderá que se celebrará

al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuan-

do los sábados.

En Málaga, a 1 de junio de 2004.

El Secretario Judicial.

D.ª M.ª Angeles Moreno Ballesteros.


